
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN1 
Medellín, tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

RAD.: 05001 40 03 007 2014 00383 00 

 

Con fundamento en el art. 347 del CGP, previo a ordenar la entrega de dineros, se 

solicita a la parte ejecutante allegar la liquidación del crédito actualizada en la cual 

se imputen todos los abonos procesales y extraprocesales que se tengan en 

conocimiento ya que la misma es una carga de la parte que el Despacho no puede 

obviar, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. G. del 

P.  

Se le advierte que para la imputación de los abonos debe tener en cuenta los dineros 

que se le han entregado de forma extraprocesal y los que se encuentran consignados 

a órdenes del despacho y se le recuerda que es su deber indagar directamente en 

las oficinas del Banco Agrario de Colombia, sobre la existencia de dineros producto 

de las retenciones efectuadas en contra de la parte ejecutada y que estén por cuenta 

del Juzgado de Origen o de la Oficina de Ejecución Civil Municipal; lo anterior de 

conformidad con el artículo 25 del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Tenga presente al momento de dar cumplimiento a lo anterior, deberá remitir la  

liquidación de crédito al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de 

que se proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; 

por cuanto los Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

05/05/2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a 
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la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la 

elaboración y entrega de los oficios y títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde 

al momento de remitir el correo, incluir el Juzgado que conoce actualmente, el 

radicado completo, incluya también las partes y el asunto 

Por otro lado, conforme lo previsto en los incisos tercero y octavo del artículo 75 del 

C.G.P se entiende reasumido el poder sustituido a la Dra. MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRÍA. 

 

NOTIFIQUESE 
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ESTADO 127 de 15/NOVIEMBRE/2022 
FIJADO HOY EN LA SECRETARIA - MEDELLIN 
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